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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF. Revisión de la Sentencia de Interdicción de 

DANIEL CASSIN CABALLERO PÉREZ, RAD. 2018-00416. 

 

Por Secretaría, de manera inmediata, proceda a 

notificarse al señor Procurador Judicial del Ministerio 

Público y a la señora Defensora de Familia, adscritos al 

Despacho del presente proceso, conforme se ordenó en autos 

de 04 de julio y 29 de septiembre de 2023. 

 

NMB 

CÚMPLASE. 
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